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Area:   
  
SALUD  
  
 Organismo(s) Ejecutor(es):   
  
Ministerio de Salud y Desarrollo Social  
  
Objetivos:   
 
Objetivo General: 
 
Garantizar el acceso a los servicios de salud de la población excluida, mediante un 
modelo de gestión de salud integral orientado al logro de una mejor calidad de 
vida 
 
Objetivos Específicos: 
 
- Implantar un modelo de gestión participativo que responda a las necesidades 
sociales de los grupos de población excluidos, mediante la organización y 
participación de las comunidades apoyadas en la contraloría social como 
expresión de poder popular. 
 
-Fortalecer la Red Ambulatoria aumentando su capacidad resolutiva mediante la 
implantación, consolidación y extención de consultorios populares, haciendo 
énfasis en la Promoción de Salud y Calidad de Vida. 
 
-Potenciar capacidades y habilidades de los recursos humanos institucionales y 
comunitarios mediante la educación y formación presente  
  
 Medios:   
  
Creación de Consultorios y Clínicas Populares, además de los hospitales del 
pueblo, dentro de las comunidades de poco acceso a los ya existentes. 
 
Ubicación de médicos en las comunidades, quienes van a los hogares haciendo 
mucho más accesible la salud a cada venezolano   
  
 Alcances:   
  
Toda la población venezolana  
  
 Logros/Beneficiados:   
  



617mil familias atendidas 
1779mil vidas salvadas 
18 millones 400mil casos atendidos  
  
 Comisión Presidencial Misión Barrio Adentro 
 
En esa comisión están Roger Capella, quien la presidirá, Ministro de Salud y 
Desarrollo Social; Rafael Ramírez, Ministro de Energía y Minas, Alí Rodríguez 
Araque, el Presidente de PDVSA, Está el General de División Nelson Verde 
Graterol, el Jefe del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada, el Viceministro 
de Desarrollo Social, Alejandro Maya Silva, el alcalde de Caracas Freddy Bernal, 
el alcalde de Sucre también, Pepe Rangel, en la Comisión Barrio Adentro... 
 
Historia y Avances 
 
Con el nacimiento de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la 
Salud pasa a ser un Derecho Social Fundamental y el Estado recupera su papel 
rector en la construcción del Sistema Público Nacional de Salud de carácter 
“intersectorial, descentralizado y participativo”.  
 
La Constitución hace hincapié en los principios de corresponsabilidad, solidaridad, 
protagonismo y participación que implican una nueva relación Estado-Sociedad, 
en la que las comunidades recuperan su papel en la “formación, ejecución y 
control de la gestión pública”.  
 
Esta nueva relación Estado-Sociedad es la base del Plan Barrio Adentro el cual 
surge el 16 de abril de 2003, en el marco del Convenio Venezuela-Cuba, como 
respuesta del estado venezolano para la solución de las principales necesidades 
sociales y de salud, constituyéndose como el punto de partida para el desarrollo 
de la Red de Atención Primaria Integral [ PDF 1.619 KB ], prevista en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en el Proyecto de Ley 
Orgánica y Sistema Público Nacional de Salud.  
 
El Plan Barrio Adentro se ha desarrollado en varias fases. Una primera de 
experimentación entre abril y junio de 2003 que consistió en medir el impacto y el 
apoyo de las comunidades, la constitución de los primeros Comités de Salud, la 
adaptación de los médicos y médicas cubanas y la evaluación de las 
enfermedades más frecuentes en cada localidad. Esta fase piloto se desarrolló en 
el Municipio Libertador a través del Instituto de Economía Local (IDEL) de la 
alcaldía de dicho municipio.  
 
Una segunda fase entre junio y agosto de 2003 que consistió en la expansión del 
Plan Barrio Adentro hacia diversos estados del territorio nacional.  
 
Y una tercera fase, entre septiembre y diciembre de 2003, que consistió en la 
extensión masiva del Plan hasta alcanzar todos los estados y el distrito capital, 
llegando a un total de 10.179 médicos y médicas en todo el territorio nacional, 



cada uno de los cuales realiza 26 actividades médicas diarias que incluyen 
consultas, educación para la salud, actividades de preparación de líderes 
comunitarios, promoción de salud, visitas directas a pacientes enfermos, es decir 
todo tipo de actividades relacionadas con la salud integral de las 250 familias que 
están a su cargo.  
 
El 14 de diciembre de 2003, comienza una nueva fase con el nacimiento de la 
MISIÓN BARRIO ADENTRO, para lo cual el Presidente de la República Hugo 
Chávez Frías juramentó la Comisión Presidencial, la cual será presidida por el 
Ministro de Salud y Desarrollo Social, Roger Capella e integrada por Alí Rodríguez 
Araque, Presidente de PDVSA, el General de División Nelson Verde Graterol, Jefe 
del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada, Alejandro Maya Silva, 
Viceministro de Desarrollo Social, Freddy Bernal, Alcalde de Caracas, José 
Vicente Rancel Ávalos, Alcalde del Municipio Sucre, Tamanaco Lara, Juan Carlos 
Jiménez y Robert Jiménez del Frente Francisco de Miranda.  
 
Este mismo día se inauguraron los primeros 20 Consultorios Populares o Casas 
de la Salud y la Vida, como primer paso para alcanzar la meta estimada de 5000 
para el año 2004.  
 
En la implementación y desarrollo de la Misión Barrio Adentro juega un papel 
fundamental la comunidad organizada, quien participa activamente a través de los 
Comités de Salud, entre otras organizaciones.  
 
Además la Misión Barrio Adentro se basa en el concepto de Salud Integral, el cual 
trasciende la vieja visión reduccionista, que asocia la salud exclusivamente a la 
Asistencia médica. Para la Misión Barrio Adentro la salud se relaciona con la 
economía social, la cultura, el deporte, el ambiente, la educación y la seguridad 
alimentaria, de allí la importancia de la organización comunitaria y la presencia de 
los médicos y médicas que cotidianamente viven en y con las comunidades.  
 
Marco Jurídico 
 
La Misión Barrio Adentro cumple con el mandato constitucional de construir un 
Sistema Público Nacional de Salud regido por los principios de gratuidad, 
universalidad, integralidad, equidad, integración social y solidaridad; en el que la 
Participación Protagónica del pueblo cumple un papel fundamental. Especialmente 
permite materializar los artículos de la constitución que hacen referencia a la salud 
y a la participación ciudadana.  
 
Con relación a la Salud  
 
Artículo 83. La salud es un derecho social fundamental, obligación del Estado, que 
lo garantizará como parte del derecho a la vida. El Estado promoverá y 
desarrollará políticas orientadas a elevar la calidad de vida, el bienestar colectivo y 
el acceso a los servicios. Todas las personas tienen derecho a la protección de la 
salud, así como el deber de participar activamente en su promoción y defensa, y el 



de cumplir con las medidas sanitarias y de saneamiento que establezca la ley, de 
conformidad con los tratados y convenios internacionales suscritos y ratificados 
por la República. 
 
Artículo 84. Para garantizar el derecho a la salud, el Estado creará, ejercerá la 
rectoría y gestionará un sistema público nacional de salud, de carácter 
intersectorial, descentralizado y participativo, integrado al sistema de seguridad 
social, regido por los principios de gratuidad, universalidad, integralidad, equidad, 
integración social y solidaridad. El sistema público nacional de salud dará prioridad 
a la promoción de la salud y a la prevención de las enfermedades, garantizando 
tratamiento oportuno y rehabilitación de calidad. Los bienes y servicios públicos de 
salud son propiedad del Estado y no podrán ser privatizados. La comunidad 
organizada tiene el derecho y el deber de participar en la toma de decisiones 
sobre la planificación, ejecución y control de la política específica en las 
instituciones públicas de salud. 
 
Artículo 85. El financiamiento del sistema público nacional de salud es obligación 
del Estado, que integrará los recursos fiscales, las cotizaciones obligatorias de la 
seguridad social y cualquier otra fuente de financiamiento que determine la ley. El 
Estado garantizará un presupuesto para la salud que permita cumplir con los 
objetivos de la política sanitaria. En coordinación con las universidades y los 
centros de investigación, se promoverá y desarrollará una política nacional de 
formación de profesionales, técnicos y técnicas y una industria nacional de 
producción de insumos para la salud. El Estado regulará las instituciones públicas 
y privadas de salud.  
 
Artículo 86. Toda persona tiene derecho a la seguridad social como servicio 
público de carácter no lucrativo, que garantice la salud y asegure protección en 
contingencias de maternidad, paternidad, enfermedad, invalidez, enfermedades 
catastróficas, discapacidad, necesidades especiales, riesgos laborales, pérdida de 
empleo, desempleo, vejez, viudedad, orfandad, vivienda, cargas derivadas de la 
vida familiar y cualquier otra circunstancia de previsión social. El Estado tiene la 
obligación de asegurar la efectividad de este derecho, creando un sistema de 
seguridad social universal, integral, de financiamiento solidario, unitario, eficiente y 
participativo, de contribuciones directas o indirectas. La ausencia de capacidad 
contributiva no será motivo para excluir a las personas de su protección. Los 
recursos financieros de la seguridad social no podrán ser destinados a otros fines. 
Las cotizaciones obligatorias que realicen los trabajadores y las trabajadoras para 
cubrir los servicios médicos y asistenciales y demás beneficios de la seguridad 
social podrán ser administrados sólo con fines sociales bajo la rectoría del Estado. 
Los remanentes netos del capital destinado a la salud, la educación y la seguridad 
social se acumularán a los fines de su distribución y contribución en esos 
servicios. El sistema de seguridad social será regulado por una ley orgánica 
especial.  
 
Con relación a la Participación Ciudadana  
 



Artículo 62. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de participar 
libremente en los asuntos públicos, directamente o por medio de sus 
representantes elegidos o elegidas. 
 
La participación del pueblo en la formación, ejecución y control de la gestión 
pública es el medio necesario para lograr el protagonismo que garantice su 
completo desarrollo, tanto individual como colectivo. Es obligación del Estado y 
deber de la sociedad facilitar la generación de las condiciones más favorables 
para su práctica.  
 
Artículo 70. Son medios de participación y protagonismo del pueblo en ejercicio de 
su soberanía, en lo político: la elección de cargos públicos, el referendo, la 
consulta popular, la revocación del mandato, las iniciativas legislativa, 
constitucional y constituyente, el cabildo abierto y la asamblea de ciudadanos y 
ciudadanas cuyas decisiones serán de carácter vinculante, entre otros; y en lo 
social y económico: las instancias de atención ciudadana, la autogestión, la 
cogestión, las cooperativas en todas sus formas incluyendo las de carácter 
financiero, las cajas de ahorro, la empresa comunitaria y demás formas 
asociativas guiadas por los valores de la mutua cooperación y la solidaridad. La 
ley establecerá las condiciones para el efectivo funcionamiento de los medios de 
participación previstos en este artículo.  
 
Artículo 158. La descentralización, como política nacional, debe profundizar la 
democracia, acercando el poder a la población y creando las mejores condiciones, 
tanto para el ejercicio de la democracia como para la prestación eficaz y eficiente 
de los cometidos estatales.  
 
Artículo 166. En cada Estado se creará un Consejo de Planificación y 
Coordinación de Políticas Públicas, presidido por el Gobernador o Gobernadora e 
integrado por los Alcaldes o Alcaldesas, los directores o directoras estadales de 
los ministerios; y una representación de los legisladores elegidos o legisladoras 
elegidas por el Estado a la Asamblea Nacional, del Consejo Legislativo, de los 
concejales o concejalas y de las comunidades organizadas, incluyendo las 
indígenas donde las hubiere. El mismo funcionará y se organizará de acuerdo con 
lo que determine la ley. 
 
Artículo 182. Se crea el Consejo Local de Planificación Pública, presidido por el 
Alcalde o Alcaldesa e integrado por los concejales y concejalas, los Presidentes o 
Presidentas de las juntas parroquiales y representantes de organizaciones 
vecinales y otras de la sociedad organizada, de conformidad con las disposiciones 
que establezca la ley.  
 
Artículo 184. La ley creará mecanismos abiertos y flexibles para que los Estados y 
los Municipios descentralicen y transfieran a las comunidades y grupos vecinales 
organizados los servicios que éstos gestionen previa demostración de su 
capacidad para prestarlos, promoviendo: 
 



 
1.- La transferencia de servicios en materia de salud, educación, vivienda, deporte, 
cultura, programas sociales, ambiente, mantenimiento de áreas industriales, 
mantenimiento y conservación de áreas urbanas, prevención y protección vecinal, 
construcción de obras y prestación de servicios públicos. A tal efecto, podrán 
establecer convenios cuyos contenidos estarán orientados por los principios de 
interdependencia, coordinación, cooperación y corresponsabilidad.  
2.- La participación de las comunidades y de ciudadanos o ciudadanas, a través 
de las asociaciones vecinales y organizaciones no gubernamentales, en la 
formulación de propuestas de inversión ante las autoridades estadales y 
municipales encargadas de la elaboración de los respectivos planes de inversión, 
así como en la ejecución, evaluación y control de obras, programas sociales y 
servicios públicos en su jurisdicción.  
3.- La participación en los procesos económicos estimulando las expresiones de la 
economía social, tales como cooperativas, cajas de ahorro, mutuales y otras 
formas asociativas.  
4.- La participación de los trabajadores o trabajadoras y comunidades en la 
gestión de las empresas públicas mediante mecanismos autogestionarios y 
cogestionarios.  
5.- La creación de organizaciones, cooperativas y empresas comunales de 
servicios, como fuentes generadoras de empleo y de bienestar social, 
propendiendo a su permanencia mediante el diseño de políticas en las cuales 
aquellas tengan participación.  
6.- La creación de nuevos sujetos de descentralización a nivel de las parroquias, 
las comunidades, los barrios y las vecindades a los fines de garantizar el principio 
de la corresponsabilidad en la gestión pública de los gobiernos locales y estadales 
y desarrollar procesos autogestionarios y cogestionarios en la administración y 
control de los servicios públicos estadales y municipales.  
7.- La participación de las comunidades en actividades de acercamiento a los 
establecimientos penales y de vinculación de éstos con la población.  
 
Artículo 185. El Consejo Federal de Gobierno es el órgano encargado de la 
planificación y coordinación de políticas y acciones para el desarrollo del proceso 
de descentralización y transferencia de competencias del Poder Nacional a los 
Estados y Municipios. Estará presidido por el Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta Ejecutiva e integrado por los Ministros o Ministras, los 
Gobernadores o Gobernadoras, un Alcalde o Alcaldesa por cada Estado y 
representantes de la sociedad organizada, de acuerdo con la ley. 
 
El Consejo Federal de Gobierno contará con una Secretaría, integrada por el 
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, dos Ministros o Ministras, tres 
Gobernadores o Gobernadoras y tres Alcaldes o Alcaldesas. Del Consejo Federal 
de Gobierno dependerá el Fondo de Compensación Interterritorial, destinado al 
financiamiento de inversiones públicas para promover el desarrollo equilibrado de 
las regiones, la cooperación y complementación de las políticas e iniciativas de 
desarrollo de las distintas entidades públicas territoriales, y a apoyar 
especialmente la dotación de obras y servicios esenciales en las regiones y 



comunidades de menor desarrollo relativo. El Consejo Federal de Gobierno, con 
base en los desequilibrios regionales, discutirá y aprobará anualmente los 
recursos que se destinarán al Fondo de Compensación Interterritorial y las áreas 
de inversión prioritaria a las cuales se aplicarán dichos recursos.  


